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Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el REY (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su inipor
tanto salud. 

Ministerio ds la GobemacifiE 
INSTRUCCIÓN GENERAL 

D E 

S A N I D A D P Ú B L I C A 

(Continuación.) 
<$.* La higiene y vigilanoia de la pros

titución eu l.ia capitales de provincia, 
con organización dol personal afeoto á 
este servicio. 

El modo do cumplir estos deberes qne 
te son atribuidos se marcarán con un Re* 
glameoto. redactado por la Jun ta pro

vincial de Sanidad, y aprobado por el 
Gobernador civil de la provincia, en que 
ae detallen IOB serviciosque no sean obje

to de Reglamentos especiales, 
Art. 147. Las J o m a s provinciales de 

Sanidad procurarán en su Reglamento 
oonoordar las prescripciones aplicables á 
los diferentes Municipios oon las que éstos 
adopten en los respectivos Reglamentos 
municipales; pero tul relativos á enfer

medades epidémicas, infecciosas y los 
medios de combatirlas, serán las mismas 
para todos los pueblos y acomodadas & 
'as disposiciones de esta Instrucción. 

T I T U L O V 

S e r v i c i o s genera les de Sanidad 

CAPÍTULO X I 

Saiudad exterior 

Art. 148. Continua vigente el Regla

mentó de 30 de Octubre de 1899 en todo 
lo q u e se refiere al régimen sanitario de 
procedencias exteriores, en casos ordina

rios y extraordinarios de epidemias, por 
los puertos marítimos y por las fronteras 
de t ierra . El Gobierno proveerá con u r 

gencia á la instalación definitiva del m a r 
terial y los medios de defensa que en el 
mismo Reglamento se prescriben, debien 
do hallarse dispuesto para las cont ingen

cias y peligros procedentes del exterior. 
Art . 149. £1 Real Consejo de Sanidad 

revisará los esoalafones del personal, con 
fiados á su incumbencia por el referido 
Reglamento, y el Iospeotor de Sanidad 
exterior procederá á su publioaoión in

mediata, asi como á la provisión de los 
cargos que deben obtenerse por examen 
ó oonourso, exigiendo con todo rigor las 
condiciones prescritas on dioho Regla

mento. 
P a r a la formación de los esoalafones y 

para los concursos, no tendrán validez 
los nombramientos y promociones poste

riores á la publioación del Reglamento de 
1899, que no resulten ajustados á las con

diciones en él prescritas. 
Art. 150. Las modific&oíones á que las 

conferencias y conciertos internacionales 
obliguen al Gobierno español respeoto al 
régimen sanitario de puertos y fronteras, 
deberán ser publicadas por la Inspección 
de Sanidad exterior en la Gaceta, y co

municadas inmediatamente á los Díreo

tores de Inspecciones Sanitarias y Módi

cos habilitados de puertos. 
Los emolumentos y derechos á que dé 

ocasión el reconocimiento de substanoias 
alimenticias importadas del exterior, só

lo se entenderán para los oasos en que o) 
Director del puerto, ó los Inspectores es

p e d a l e s , si los hubiere, crean necesario 
un análisis periolal de las referidas subs

tanc ias . 
Art. 151. Corresponde á la Inspección 

general de Sanidad exterior: 
Además de todas las atribuciones que 

el Reglamento de Sanidad exterior de 
1899 señala al Director general de Sani 

dad, todo lo correspondiente á la higiene 
de los oaminos de hierro, con especiali

dad la de laoonducción por ellos de ani

males y ganados. Una instrucción espe

cial dictada por el Real Consejo de Sani

dad contendrá las reglas á que esta h i 

giene debu ajustarse y la forma do efec

tuar su inspección en las estaciones, doks 
y almacenes, material movible y desin

fección del destinado á viajes y á t rans

portes de ganados . 

CAPITULO XII 

Epidemias y epizootias 

Art . 152. Laa enfermedades epidémi

cas y las epizootias, previo informe de ta 

llado de la Real Aoademia de Medicina, 
se clasificarán en dos grupos: 

1.° Las exóticas y las de naturaleza 
aún no oonooida, pero de gran mortal i

dad; y 

2.* Las quo signifiquen exacerbac ión 
epidémica ó reaparición de males é infec

ciones que periódica ú ocasionalmente 
se presenten en nuestros climas. 

Art. 153. La deolaración de existir 
epidemia del primer grnpo en una loca

lidad, corresponde al Gobierno, y debe

rá preceder la : 
1.° Comunicación del Inspector m u 

nicipal de San idad interior, de haber 

se advertido oasos calificados por él, ó 
quo antes lo hayan sido por otro Médico, 
como de la enfermedad ouya forma ep i 

démica so sospecha. 
2.° La comunicación del Inspector 

provincial de haber reconocido perso

nalmente los casos en el término más b r e 

ve que los medios de oomuoicación. Sólo 
por impedimento insuperable podrá el 
Inspector delegar estos reconoolmientos. 

3.° El informe de la Jun ta provincial 
en tales oasos, presidida por el Gober

nador . 
4.° El diotamen del Real Consejo de 

Sanidad. 
Para declarar las epidemias dol segun

do grupo, bastará el informe del Inspec 

tor municipal y de la J u n t a municipal de 
Sanidad, oon comunicación al Inspector 
provincial , p a r a que éste lo t ras lade á la 
J u n t a respect iva y al G obernador de la 
provicoia . 

Art . 154. Desde la denuncia do los 
pr imeros casos, hasta la confirmación y 
declaración oficial de la epidemia) los 
Inspectores y las Autoridades adoptarán, 
desde luego, las medidas convenientes, 
dando cuenta dia r ia de ellas, y del curso 
del mal, al Inspector provinoial, quien 
exigirá este servicio y corregirá las omi

siones. 
Art. 155. Una vez declarada la exis

tencia de epidemia en una localidad ó 
comarca, el Gobierno, los Gobernadores 
y los Alcaldes podrán disponer de los 
servicios facultativos de ouautos ejerzan 
profesiones sanitarias, asi para la inda

gación de los heohos, oomo para circuns

cribir el azote y procurar asistencia ó 
preservación á los pobres, teniendo en 
ouenta la notoria urgenoia del s e r v i d o . 

Diohas Autoridades gubernat ivas po

drán suspender ó sustituir á los F a c u l 

tativos que siendo funcionarios no mos

t raran el debido celo en el cumplimiento 
inmediato en las disposiciones sani tar ias , 
sean ouales fueren los derechos a d q u i r i 

dos personalmente; á reserva de diluol

da r y subsanar , cuando procediere, el 

agravio que pueda resultar para tales 
dereohos, sin embarazo para la preferen

te preservación de la salud púb'ioa. Las 
disposiciones que á esto se refieren, h a 

brán de publicarse en los boletines p r o 

vinciales. 
Art. 156. A la deolaración de término 

de epidemia deberá preceder oomunica

oión del Inspeotor á la Jun ta provinoial 
do no existir oaso alguno, t ranscurr idos 
los plazos señalados en los Convenios in

ternacionales ó en los Reglamentos de S a 

nidad exterior, informará en consecuen

cia la J u n t a provincial, y dio.aminará el 
Real Consejo de Sanidad . 

Art. 157. Las viudas y huérfanos de 
los Facultativos é Inspeotores que fallez

oan á consecuencia de cualquier servicio 
ext raord inar io oon ocasión de epidemia , 
obtendrán la pensión vitalicia otorgada 
por el art . 76 de la ley de Sanidad, que 
se regulará según el titulo y los grados 
aoadémicos ó categoría administrat ivas 
quo so hallasen poseyéndolos funciona

rios muertos por la causa expresada . Los 
Facultat ivos inutilizados por igual causa 
podrán obtar á lus pensiones q*ie señalan 
los artículos 74 y 75 de la misma Ley. 

Art. 158. El Gobierno podrá nombrar 
las Comisiones investigadoras que estime 
conveniente, en los oasos le duda a c e r 

ca d é l a índole epidéiuioa de una en

fermedad existente, dentro ó fuera del 
Reino. Estas Comisiones se habrán de for

mar con individuos propuestos por el 
Real Consejo de Sanidad. También podrá 
el Gobierno adoptar las medidas comple

mentarias y urgen 'es , que, ni lo el Real 
Consejo, estime convenientes para la d e 

fensa sani ta r ia . 
Los emolumentos de estas Comisiones 

y Delegados se fijarán también con a r r e 

glo á tarifa que forme el Real Consejo de 
Sanidad. 

Art. 159. A la deolaración de epizoo

tia deberá proceder comunioaoión de un 
Veterinario perteneciente á !a J u n t a p r o 

vinoial de Sanidad, quien partioipará al 
Inspector general y al Gobernador de la 
provinoia la presentación de la plaga , 
debiendo personalmente reconocer los c a 

sos en las localidades infestadas, cuando 
se le comunique la noticia de su ex i s t en 

oia por el Veterinario que ejerza en 
aquel punto ó haya intervenido profesio

nalmente. 

(Se continuará)» 
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GOBIERNO CIVIL 
J E F A T U R A D E M I N A S D E M A D R I D 

Habiéndose propuesto por la Delegación de Haoienda de esta provincia la o«nc?1aoión de las minas qae se detallan por adeudar mas de cuatro tr imestres de | a ^ 
i de Minas del distrito que se han cumplido los ar ts . 22, 23 y 24 det Reglamento de Impuestos Q¡¡¡ tribueión por canon de Boperflcie, y r?sult«ndo de los informes de la Jefa tura oe Minas del distrito q u e 

ñeros, he decretada oon esta fecha la caducidad de las concesiones do minas hechas á los interesados comprendidos* en la siguiente relaoión 

Krim ero 
del 

expediente 
NOMBRE DE L Á MINA T É R M I N O I N T E R E S A D O VECINDAD 

467 

168 

Moralzarzal Collado Vil la lba. . . D. Ramón Altarriva y Villanueva, Barón de Sangar rén . Madrid . 

Leganés . 

Lo que , con a r r rg 'o al ar t . 121 del Reglamento general interino pa ra el régimen de la minería de focha 17 de Abril último, se notifica por medio .de e9te periódioo 
oficial a los interesados que no tienen representante en esta oaphal , ó se ignora su domicilio, a los efectos del a r t . 85 del oitado Reglamento. 

Madrid 21 de Enero de 1904. = El Gobernador, Conde de San Luis . 
416.—292. 

C u e r p o do S e g u r i d a d 

Servicio Sanitario 
Hallándose pendiente de resolución el 

concurso nnnnciado en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia n ú m . 193, de fecha 
S de Agosto del afio próximo pasado, pa 
r a proveer seis plazna de Médicos s u 
pernumerarios de los Cuerpos de Segu
ridad y Vigilancia, por haberse fusiona
do éstos á los efectos de la asistencia fa
cultativa después de la ci tada fecha, se 
prorroga dicho concurso por término de 
quince días a part ir del en que se publi
quen en el referido diario, y bajo lus 
mismas condiciones que so expresan en 
el anterior anuncio, hallándose compren
didos en él todos lus Srcs. Facultat ivos 
que hayan presentado documentos y no 
Jos hayan rolirado, como asimismo los 
que no habiéndose presentado en a q u e 
lla fecha deseen concurrir con sus ins
tancias y documentos. 

Madrid 29 do Enero de 1904.=EI Go
bernador , Condo do San Luis. 

421.—390. 

juntamientos 
A I A. O I D 

Secretaría 
Para cumplimentar lo dispuesto nn la 

Ley de 29 de Diciembre ú'tiino, relativa A 
la subvención A este Ayuntamiento para 
obras de mejora y saneamiento de esta 
oapital, Be coovooa á los Sres . Pres iden
tes de las Sooielades obreras de esta cor
te para que se sirvan concurrir á esta 
primera Casa Consistorial el sábado 30 
del actual, & lus seis de la tarde , para d e 
s ignar el vocal representante de ¡os Cen
tros obr ros que ha de formar parte de la 
Comisión enoargada de la administración 
de dichos recursos. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 23 de Enero de 1904. => F-
Ruano. 

4 2 1 . - 8 8 4 . 
Esta Exctna. Corporación ha acordado 

contratar en pública subasta el sumi
nistro de 2s5 metros lineales de tubería 
de hierro fundido para la canalización 
de aguas un la calle de Lis ta , bajo el ti
po de 2.77305 pesetas. 

Los imitadores, que podrán presentarse 
por sí ó por otra persona ó Sociedad, con I 
poder en estos últimos casos, bastanteado i 
por alguno de los Sres. Letrados Consis- . 
tonales D. Manuel María Morlano, D. Ig- * 

nació SuAicz Garcia , D. Antonio R. de Póo 
y D. Gregorio Carapuzano, consignarán 
previamente como fianza provisional la 
oantidad de 138*65 pesetas en la Caja ge 
neral de Depósitos y Amortización, acom
pañando á los respectivos resguardos 
los sellos correspondientes al nrbitrio 
municipal establecido, y el r ematan te la 
definitiva de 277*30 pesetas, que !c será 
devuelta A la terminación del contrato, 
previa la certificación correspondiente. 

La snbasta se verificará el dia 29 do 
Febrero de 1904, á las dooe, en la p r i 
mera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
núm. 5, bajo la presidenein del Excelen
tísimo Sr. Aleadle ó d«? quien al efecto de
legue, y oon las formalidades dol a r t . 17 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
y las proposiciones p i r a la misma se pre
sentarán duran te el plazo de media hora 
ante la Mesa A estos fines consti tuida. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos A esta subasta bc 
hallarán de manifiesto en esta Seoretaria 
(Negociado 8*) , d u r a r t e las horas do 
diez A doce, todos los días ::o feriados que 
medien hasta el del r emate . 

El importe total de esta subasta será 
satibfecho al rematante en la forma y 
modo que se determina en la condición 
8 . a del p'icgo de las Facul ta t ivas . 

Anunciada esta sub t s t a durante el 
plazo de diez días y en la forma que es
tablece el ar t . 29 de la Iustrucción de 26 
de Abril de 1900, modificada por el Real 
decreto de 12 do Julio de 1902, no be ha 
presentado contra la misma reclamación 
a lguna. 

Lo que se anuncia al público pa ra su 
conocimiento. 

Madrid 20 de Enero de 1904 =»E1 Se
cre tar io , F . Ruano. 

Modelo de proposición 
(•íuo dotara uxten'lcrao ci¿ papel timbrado del 
í-.a'-a lo do la ch'.so 11.* y al proaoutarao Itovar 
aacrito OD ol «obro lo siguiouto: •'Proposición 

para optar & la «ubasta de.-.n) 
Don. . . , que v ive . . . , enterado de las 

condiciones de la subasta en pública li
citación del suministro de 286 metros li
neales de tuber ía de hierro fuudido para 
la can ilización de aguas en la calle de 
Lista, anunciada en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia del día . . . do , . . , conforme en 
un todo con las mismas, se compromete á 
tomur á su cargo dicho suministro con es
tricta sujeoión á ellas por (aquí la prepo
sición en esta forma: los precios tipos ó 
con la baja de—tanto por ciento en le
tra—en los precios tipoB). 

(Fcoha y firma del proponente.) 
422.—396. 

Celebrada y declarada desierta por 

falta do Imitadores la primera subasta 
anunciada para contratar el suministro 
do menestra y utensilio para los acogi
dos en los Asilos segundo y tercero de 
San Bernardino h a 3 t a el 31 de Diciem
bre del corriente afio, el Exorno. Sr. Al
caide, en su decreto de 22 del aotual, se 
ha servido disponer se anunoie nueva l i 
citación bajo lo9 mismos tipos, pliegos 
de condiriones y modelo de proposición 
que figuran insertos en la Gaceta de Ma
drid y en el B O L E T I X OFICIAL de la p ro 
vincia de los días 21 y 25 de Diciembre 
úl t imo, respectivamente, y que se hallan 
de manifies'o en esta Secretaría (Nego-

1 ciado 8 °), duran te las horas do diez á 
doce, todos los dias no feriados que m e 
dian hasta el del remate . 

! Eu su consecuencia, se celebrará nue
va subasta el d i a l . 0 de Marzo próximo 
venidero, & lns doce, en la Sala do r e 
mates de la pr imera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, núm. 5, bajo la presi
dencia del Exctno. Sr. Alcalde ó en quien 
al efecto delegue. 

Lo que so anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 26 do Enero do 1904.=E1 Se
cretario, F . Ruano. 

4 2 1 . - 3 9 5 . 

Secretaria.—Negociado 3' 
En cumplimiento A lo dispuesto en el 

artículo 294 do las Ordenanzas municipa
les de la villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Forenoio de Bernalos 
proyecta establecer una fábrica de pun
tas de París ó iufitalnr una caldera y má
quina de vapor de 20 caballos, en la casa 
núm. 19 de la calle do Valencia. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por dicha industria expondrán 
por escrito ante la A l c i l i í a Presidencia, 
durante el término de quince días, A con 
tar desde la fecha de publicación del pre
sente anuncio, lo que estimen conve
niente. 

Madrid 26 de Enero do 1904.=-E1 Se
cretar io, Francisco Ruano. 

421 . -394 . 

Ea cumplimiento A lo dispuesto en el 
articulo 294 de las Ordenanzas municipa
les de la villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. José María Pol proyecta 
establecer un despacho de oarboues en la 
casa núm. 9 del paseo de Santa María de 
la Cabeza. 

Las personas que se consideren perju-
dioadas por dicha industria expondrán 
por escrito ante la Alcaldía Presidendia 
durante el término de quince días, A con
tar desde el de la fecha de publicación 

de! presente annnoio, lo que estimen con
veniente. 

Madrid 26 de Enero de 1904.=EI Se
cre tar io , Francisco Ruano. 

4 2 1 . - 3 9 1 . 

En cumplimiento A lo dispuesto en el 
a r t . 294 de las Ordenanzas municipal» 
de la villa de Madrid, se anuncia al pfl-
blioo que D. Nicolás Antón proyecta es
tablecer una fAbrica de legías en la casa 
núm. 17 de la calle de Cadarso. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por dicha industria expondrán 
por escrito ante la A'caldía Prcsideooia, 
durante el término de quince días, á con
tar desde el do la focha de publloaoión 
del presente anuncio, lo que estimen con
veniente. 

Madrid 26 de Enero de 1904.=Ei Se-
! cretar io , Francisco Roano 
; 421—393. 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
artloulo 294 de las Ordenanzas municipa
les de la villa de Madrid, se anuncia al 
público que dofla Dionisia Cebolla pro
yecta establecer una carbonería en la 
oasa núm. 8 do la oulle de Aguado 
Duran . 

Las personas que se consideren perju
dicadas por dicha industria expondrán por 
escrito ante la Alcaldía Presidencia, du
rante el término de quince dia3, á oontaf 
desde el de la fecha de publicación del 
presente anunolo, lo que estimen conve
niente. 

Madrid 26 de Enero do 19C4.=EI Se
cretar io, Francisco Ruano. 

421. -392. 

C a n c n c l s 
D. Roque de Lucas y Domingo, Aloal' 

do constitucional de esta villa. 
l lago saber: Que ha sido incluido e o e ' 

alistamiento formado en este pueblo p» r* 
el reemplazo del Ejército en ol presenta 
«fio, como comprendido en el caso »• 
del art 40 de la L*y, el mozo Martin Goo* 
zález Vázquez, hijo de Eduardo y Joseí«> 
cuyo domicilio so ignora, y por lo co»» 
se le cita por el presente para loa sotos ó*e 
rectificación del alistamiento qae tend'* 
lugar eu estas Casas Consistoriales el oi 
31 del actual A las nueve do su mafiao*» 
del sorteo que se celebrará en el m' 3 l D ° 
edificio el día 14 de Febrero P» ' ó x i t D ° 
las siete de su mañana , y la deolaraO ^ 
de soldados, quo ha de verificarse el d 

de Marzo siguiente en el expresado 
A las nuevo, por si tuviesen que haoer 
guna redamac ión ; apercibidos que. 
comparecer , les parará el perjuioto 
haya lugar . 
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Canencia 20 de Enero de 1904.=Roque 

* W 0 " - 419.-837. 
C o l m e n a r de Ó r e l a 

por error materia), en el edicto de esta 
Alcaldi» referente A las cuenta del Pósi-

to se expresaba que éstas se encontra
ban terminadas y expuestas al público 

( , r término de un mes ps ra oir reolaraa-
c i ü 0 e e , debiendo decirse por espacio de 
qolnce días. 

Lo qoc EO anuncia al público para su 
conocimientos y efectos consiguientes. 

C o l m c n o r de Oreja 26 de Enero de 

1904 . :E1 Alo.ilde, Zoilo Garufa. 
4 2 2 . - 4 0 0 . 

C h i n c h ó n 
Bailándose terminado el padrón de cé 

dulas personalos de este térurno munici
pal para el presente sflo de 15)04, queda 
de mafl'fl* 8 1 0 e n ' a Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de quince 
días, para que durante el mismo puedan 
los interesados hacer Isa rec l inac iones 
qne estimen procedentes. 

Chinchón 26 de Enero de 1904.=EI Al
calde, Máximo Carancho. 

4 2 2 . - 4 0 1 . 

Gnada l ix de In S i e r r a 
Se halla n rminado y expuesto al pú

blico por término de ncho días en la Se
cretaría de este Ayuntamiento el padrón 
de cédalas personales, formado para el 
aflo 1904, cen vista del resaltado de las 
hojas declaratorias presentadas por ios 
vecinos. 

Gnadnüx de la Sierra 24 de Enero de 
1904.= El Alcalde constitucional, Tomas 
Gil. 

4 2 2 . - 4 0 3 , 

K a v a l u c n e a 
En el alistamiento de mozos de este 

pueb'o, para rermp'azo del Ejército en 
el aflo actual, ha sido incluido Zacarías 
Jimeno Quirrga, hijo de Ignacio y Fel i 
ciana, ya difon'os. que nsció el día 6 de 
Noviembre de 1884, y cuyo paradero se 
ignora. 

Y con el fin de que comparezca al acto 
déla rectificación del alistamiento y d e -
nias operm iones del reemplazo, se le c i 
ta y emplaza per medio del presente, 
apercibiéndole que, de no cc inparecerá 
dUho acto en C6tns Casas Consistoriales, 
le parará el per juicio a que haya logar. 

Navaiuenga 21 de Enero de 1904.=El 
Acalde, Y a e n t l n Fernandez. 

4 1 9 . - 3 3 6 . 

• a v a l u f u e n t o 
En el alistamiento formado en esta v i 

lla p'ira t\ t ee iuphao del aflo actual de 
1904, se hall»» comprendido el mozo Aga-
í«0 Vaüejo Humando , hijo de Fernando 
v Cipriana, en concepto de uatural de es-
ovi l la é ignorado paradero , citándole 
P°f el presente edicto pa ra que conou-
r r » a¡ acto de ¡a rectificación del referi-
do aJistíiailento, que ha tener lugar en 
tet* C«sa Conbis :orial el día 31 dol que 
r'í»c, á i H 3 dieit de su muflan\, donde po
drá 
YeQ&a. 

eXponer lo que A su derecho con-

í ! Ale 
ava!»fac D te 23 de Enero de 1904. «ü 

aldc, Santiago Hernández. 
421.—386. 

Se hall 
SftTacerrnda 

a terminado y expuesto al pú-
c ° en !a Secretarla de este Ayun ta -

^ en«o, por término de quince días, para 
r las reclamaciones que se presenten, 
I foyecto de Ke&uputsto ext raordina

rio Para hacer un edificio de nueva cons
t e l e n destinado á Casa Consistorial 

Escuela y Casa para el Profesor. Termi 
nado qne sea dicho plazo, se someterá á 
la aprobación de la J u n t a municipal y 
después á la de ln Superioridad. 

Navacer rada 26 de Enero de 1904.= 
El Alcalde, Marcelino Jorge. 

421.—885. 
San Sebaat ián de los R e y e s 

Hallándose vacante la Seoretaría de 
este Ayuntamiento, dotada con el suel 
do anual de 999 pesetas, cobradas por 
trimestres vencidos, se nnunoia en el B O 
L E T Í N OFICIAL de la provincia, para que 
los que se crean con aptitud y condicio
nes que la Ley exige presenten sus ins
tancias documentadas en esta Secretaria 
en el término de treinta días, pasados los 
cuales quedarán sin curso cuantas sean 
presentadas. 

San Sebnstiác de los Reyes 15 de Enero 
de 1904. = H. Izquierdo. 

4 2 2 . - 3 9 9 . 
T e r r e l a s n n a 

Habiendo tomado posesión en el día de 
hoy del oargn de Subdelegado de F a r m a 
cia de este partido, para enyo cargo he 
sido nombrado por el Exorno. Sr. Gober
nador civil de esta provincia con fecha 
16 del corriente mes, cumple á mi deber 
hacerlo público por medio del presente 
anuncio para conocimiento de las An*o 
ridadei», Médicos, Farmacéuticos y Ve te 
r inarios de dicho partido. 

Tor re lagunu 25 de Enero de 1904 = E I 
Subdelegado de Farmacia , J u a n Sanz y 
Vera. 

4 2 1 . - 3 8 7 . 
T o r r r j ó n de V c l a s r o 

Habi"ndo sido incluido en el al is ta
miento de esta villa pa ra el reemplazo de! 
ejéroito del aflo actual Dionisio Ures 
Guerrero, hi.io do Lncas y de Crisanta, 
nacido en ésta el 8 de Abril de 1884, i g 
norándose su actuiil pa rad ' ro se le olta 
mediante la presente para el acto de la 
rectificación del alistamiento, que tendrá 
lugar el día 31 del actual, apercibiéndole 
q u e , do r o comparecer, le parará el pe r 
juicio consiguiente. 

Torre jón de Vclasco 22 de Enero de 
1904.—El Alcalde, Eulogio Pedrero. 

418.—334. 

Tesorería de H c i e n á a 
de la p r o v i n c i a de Madr id 

S o c i e d a d de a l q u t l a d c r c s de c a r r u a -
| E T <le l u | « . — C o n t r i b u c i ó n ftudutf-
i r i a l . 

Cuarto, quinto y sexto bimestre de 1003. 
Por la Tesorer ía de Hacienda da esta 

provincia se ha dictado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
a r t . 52 de la Instrucción de 26 do Abril de 
1900, declaro I n c u s o s en el primer grado 
de apremio y recargo de 5 por 100, sobre 
el importe do sus descubiertos, .i lúa con
t r ibuyen tes 1). Valentín Ortega, D. An
drés Monticl, D. Calixto Fernández, don 
Cándido García, ü . Ángel Nle l fa y don 
Ulpiano Aguado, por la contribución in
dustrial que adeudan á la Sociedad de al 
qui ladores de carruajes de lujo, por el 
cuar to , quinto y sexto» bimestre de 1903. 

En cumplimiento del a r t 51*de la mis
ma Instruocióo, pub iquese esta provi
dencia en el BOLETÍN OFIO:AL de la p ro 
vincia y entregúense al Agente ejecu
tivo de la c i tada Sociedad, D. Ignacio del 
Castillo, los respeotivos valores, previos 
los requisitos correspondientes. 

Madrid 27 de Enero de 1904. «= El T e 
sorero de Hacienda, José María Pe rey ra . 

4 2 2 . - 4 1 5 . 

Providencias judiciales 
Audienc ias territoriales 

MADRID 
D. José Alinira y Rodríguez, CSoial 

de Sala de la Audienoia terri torial de 
Madrid . 

Certifloo: Que por la Sala primera de 
esta Audiencia se ha diotado la senten
cia cuyo encabezamiento y par te dispo
sitiva es oomo sigue: 

Sentencia número cuatro.—En la villa 
y oorte de Madrid, á 5 de Enero de 1904, 
en los autos que ante Nos en grado de 
apelación penden procedentes del J u z 
gado de pr imera instancia de Ta lavera 
de la Reina, seguidos entre partes, de una 
oomo demandante D. Blas Arce Poveda, 
jornalero, y vecino de Talavera de la 
Reina, representado por el Procurador 
D. Pedm M M I Í H Ser rano, y defeni ido por 
el Letrado D. Enrique Miranda Alcánta
ra, y de otra como demandada !a Exce-
lcotísiraa sefiora d< fia Ilaria de la Con
cepción Narváez y del Águila, Marque
sa de Cártago, propietaria y vecina de 
esta cor te , respecto de la que se han en* 
tendido las diligencias con los estrados 
del Tr ibunal sobre pxgo do pesetas. 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos con imposición de las cos
tas de esta instancia á la p j r t c apelante 
In referida sentencia apelada, por la que 
se declaró ser en deber la Excelentísima 
sefiora dofl.i María de la Concepción N*r« 
váez y del Águila, Marquesa de Cártago, 
A D. Blas Arce Poveda la cantidad de 
99 pesetas 38 céntimos por todos concep
tos, emanante del contrato de siega, en 
propiedad de la primera, cuya Excelen
tísima seflora har ía f '.v.i en el plazo 
de ocho diae, una vez firme dicha sen
tencia, y no hizo expresa condena de 
costas. 

Asi por esta sentencia, cuyo encabeza
miento y par te dispositiva se insertará 
en el Diano de Avisos y B J L E I I N O F I 

C I A L du la provincia, mediante la rebel
día de dolía María de ta Concepción Nar
váez, Marquesa do Cártago, lo p ronun
ciamo», mandamos y Armamos. = Ricar
do Maya = L u i » Punce de León. = Fede-
rioo Monsa!ve.s= José Aguilera Me.éudez. 
•¿Tamal Domínguez. 

Cuya sentencia fué publicada eu el día 
de la fecha. 

Y para que couste y se inserte en el 
Boletín oficial do la provincia de Tole
do, en cumplimiento de lo mandudo por 
la Sala, expido la presente que firmo en 
Madrid á 14 de Enero de 1904. = El Ofi
cial de Sala, Jo.*>é Almira. 

419.—339. 

este edicto eu el BOLETÍN O F I C I A I de la 
provincia de Madrid, ooniparczoa en este 
Juzgado militar, sito en la calle del Rey 
Franoisco, núm. 24, primero dereoha, al 
objeto de reoibirla la doolaraoión in te 
resada. 

Dado en Madrid á 26 de Enero de 1904. 
= EI Comandante, Juez Instructor, Anto
nio de Meflao*. = Ante mf, el Seorctario, 
Juan Dfaz. 

422 - 4 1 3 . 
ARANJDEZ 

D. Ricardo Segura Fe r rando , Coman
dante de c a b a l l e r í a oon destino en el Re
gimiento Lanceros de l Principe, teroero 
del i r m a , y Juez instructor de la onusa 
contra José Suárez Vázquez, José Mon-
tl!la Qnevedo y Jo<é Zanzunezui y Gon
zález por falsificación de un abonnró del 
Regimiento do Caballería movilizada del 
Camagüey : 

Por la presente, y en vir tud de deore-
to d e la Autoridad judicial di» Castilla la 
Nueva, dejo sin efecto la requisitoria 
para la oaptura do D. Luis Brousons 
Maurfn, pnblieada en la O aceta de Ma
drid y B O L E T Í N o n c i A L d o la misma pro
vincia en 20 de Octubre y 17 de igual 
mes. respectivamente, del »flo 1901, y 
que tenían la fecha por el orden qn • se 
citan d e 1.° d-í Septiembre y 1.° d e Oc
tubre do aquel aflo, por no resultar ca r 
go alguno contra dicho seflor: dándose á 
esta contraorden toda la publicidad que 
se DIO á aquella pa ra los fines que co
rresponden en justicia. 

Dada en Aranjnez á 15 de Enero de 
19CI = R i o a r d o Segura. 

420.—373. 

J u z g a d o s m i l i t a r e s 

MADRID 
D. Antonio de Millaca y Tundidor , Co

mandan te de Infantería, Juez instructor 
permanente do la Capitanía general de 
Castilla la Nueva . 

H «Dándome instruyendo diligencias 
previas en esclarecimiento de las c tusas 
que motivaron el haber sido a t ropel lada 
por el carro del batallón Cazadores de 
Barbastro, núm 4, resultando lesionada 
levemente, Paula ü c e d a Ventosino, de 
sesenta afios, natural de San Sebastián de 
lo* Reyes, provincia de Madrid, de estado 
v iuda , sin domicilio conocido en esta cor
te,siendo necesarioreoibirla nueva decla
ración, se la cita por medio del presente, 
pa ra que en el término de diez días , con
tados desde la fecha de la publicación de 

J u z g a d o s d e p r i m e r a ins t anc ia 

BÜENAVISTA 
El Sr. Juez de primera Instancia del 

1 distrito de Bnenavista de esta ocrt<* ha 
i dictado provldenoia con fecha 18 de! a c -
1 tual en los autos de concorso necesario 
' de acreedores ablegado de usufructo ins-
I t i tuido por D. Juan Bravo Mnrillo, man-
J dando se cite y emplace á D. Francisco 
: Jav ie r Los Arcos y Miranda, como r e -
J presentante de sus menores hijos D. Emi-
' liuno y D. José Los Arcos y Fe rnández , 
j pa ra qne dentro del término de quince 

dfas comparezca personándose en forma 
en la demanda de mayor cuantía promo
vida por el Procurador D, José Zorrilla 
á nombro de D. Manuel Fernández y 
Hernández, Administrador general del 
dicho legado, sobro nulidad de los acuer 
dos tomados por !a junta de legatarios 
de Bravo Murillo en Viltanueva de la 
Serena el dia 28 de Septiembre de 1903 y 
en Madrid el 7 de Diciembre de 1903; y 
duIKS las actuaciones y el nombramien
to de Administrador general , previnién
doles que si no comparecen les parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho. 

T stondo ignorado el domicilio de! don 
Franoisco Javier Los Arcos y Miranda, 
se le olta y emplaza por medio de la 
presente, que se publicará eu ¡os periódi
cos oficiales de esta corte á los efectos 
oportunos. 

Madrid 19 de Ensro de 1904 = V . ° B.° 
= E 1 Juez de primera instancia. = El E s 
cr ibano, Antonio Guillen. 

420.—368. 
CENTRO 

En vir tud de lo mandado por provi 
dencia del Sr. Juez de pr imera instanoia 
del distrito del Centro de esta oorie, dic
tada en 10 de Septiembre último, en vi r 
tud de demanda formulada por o! Procu
rador D. Joaquín Díaz Pérez en nombre 
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de doña Constanza Bollo Salnz, sobre de

otaración de pobreza en sentido legal 
para litigar ceu doña Filomena Giralda, 
se emplaza á ésta por medio de la p r e 

sente, en razón á desconocerse su domi

oilio ó paradero, para que en término de 
nueve días comparezca y contesto dioha 
demanda , á cuyo efecto se le facilitarán 
en la Rsoribanfa las correspondientes co

pias de ella y de su documentación, pre 

viniéndole que si co comparece se sus

tanciará , entendiéndose solamente con la 
representación de la Haolenda pública. 

Madrid 12 de Enero de 1904 = V . C B.*= 
El Juez de primera instanoia. García 
Montes.»El Esoribano, J o s ó N . Tosoá. 

419.—345. 

CHAMBERÍ 
En vir tud de providencias diotadas en 

9 de Noviembre último y en el día de 
hoy por el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Chamberí de esta corte, en 
el expediente sobre reclusión definitiva 
en un manioomo de Isabel Vázquez Ñ á 

mela , bija de Juan y Franoisca, natura! 
de Madrid, do ouarenta y seis afloa de 
edad, viuda de Pantaleón Palomero, y 
do profesión sus labores, que Ingresó en 
el manicomio de Ciempozuelos el 16 de 
Enero de 1902, se emplaza por medio de 
este edioto á los parientes de dioha suje

ta ñor término de un mes, á oontar des

de la publicrioión de este edicto en los 
periódioos oficiales, á fin de ser oídos 
aoerca de la enfermedad y de la neoesi

dad ó conveniencia do dicha reclusión 
definitiva, previniéndoles que pasado di

cho término se resolverá con ó sin su 
asistencia si no hubieren comparecido. 

Madrid 25 de Enero de 1904. = V.°B ° = 
El Juez de primera instancia, José P e 

láez .=EI Esor ibano .=Anto mí, L i c e n 

ciado Fulgcnoio Muzas. 
422 —411. 

HOSPITAL 
D. Rafael Molina y Fernández , Magis

t rado de Audiencia territorial de las de 
fuera do esta corte, y en ella Juez de pri

mera iusuuc ia del distrito del i l o s p i u l . 

Por el presente edicto hugo saber: Que 
en dicho Juzgado, y por ante el Actuario 
que refrenda, so t rumita,como consecuen

cia de un juioio de al . . .testólo, el e x p e 

diente de declaración de berederoj de 
don . Terosa dul Águila y Rodiíguez, na

tural del Real Sitio del Pardo , hija de 
D. José y de doña Teresa , pensionista, 
que falleció en el piso primero deiecha de 
la casa uúin. 9 de la Plaza de San Gre

gorio de esta oapital, el 17 de Diciembre 
de 1902 t á la edad de ocheuta anos, ha

llándose en estado de soltera, en cuyo ex

podiente de declaración de herederos, por 
providencia de 20 de corriente mes, acor

dó l lamar, oomo por el presente se llama, 
& los quü se crean con derecho á esa he

rencia para que , en el término de dos 
meses, comparezcan á deducirlo unte este 
Juzgauo, con ' apercibimiento do tener 
por vacaule la herencia si nadie la soli

oita, en virtud de cate teroero y último 
l lamamiento. 

D<tdo en Madrid á 26 de Enero de 1904. 
= R a f a e l Molina. = E l Aotuario, .Galo 
5. Coronas. 

422.—412. 

LATINA 
D. Luis Rubio y Orntreras , Juez de 

instrucción del distrito de la Latina de 
esta corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á D. Salvador Labadía de la Rosa, hijo 
de José y de Salvadora, natural de Gl

braleón, de treinta nflos, soltero, j o rna 

lero, que dijo vivir en la calle de Manza

nares, núm. 8, bajo, para que en el t é rmi 

no de diez días, contados desde el s i 

guiente al en que esta requisi toria se i n 

serte en la Gaceta da Madrid, comparez

c a en mi Sala audienoia, sita en el Pala

cio de los Juzgados , oalle del General 
Castalios, oon objeto de l levar á efecto 
cierta diligencia; aperoibido que, de no 
verlfloarlo, será declarado rebelde y le 
para rá el perjuicio á que hubiere lusrar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes d e la policía judicial, procedan á 
la basca del expresado prooesado, cuyas 
seflas personales son: estatura regular , 
pelo negro, ojos pardos , nariz regular , 
color sano, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en este Juzgado 
ó en la Prisión celular . 

Madrid 22 de Enero d e 1904. =» Luis 
Rubio. = El Escribano, Franoiseo de P. 
Rives. 

419.—358. 

D. Luia Rubio y Contreras, Juez de 
instrucción del distrito de la Lat ina do 
esta corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Natalio Platero BelmAr, hijo de Cesáreo 
y Josefa, natural de Madrid, de cuarenta 
y tres años de edad, soltero, de oficio bar 
bero, que ha vivido en la oalle del Peñón, 
número 32, barbería, para que en el tér . 
mino de diez días, contados desde el si

guiente al en que esta requisitoria se in

serte en la Gaceta de Madrid, couiparez 
oa en mi Sala audiencia, sita on el Pa la 

oio de los Juzgados , calle del General 
Castaños, coa el objeto de responder á 
los cargos que le resu ' tan en causa que 
se le sigue por hur to ; apercibido que, de 
no verificarlo, será deolarado rebelde y 
le parará el perjuicio á qus hubiere lugar 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to 

das las Autorida lea, y ordeno á los agen

tes de la poliofa judicial , prooedan á la 
b u s c a del expresado procesado, cuyas se* 
fias personales no oonstan, y en el caso 
de Ber habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado . 

Madrid 22 de Enero de 1901.— Luis Ru 
b io .=El Escribano, Jul ián Villauueva. 

4 1 9 .  3 5 7 . 

INCLUSA 

El Sr. Juez de instrucción del distrito 
de la luciuaa tiene acordado, eu provi

dencia de hoy, se oiie á Ricardo N. y al 
conocido por Frascuelo, cuyos domicilios 
se iguorau, si bien consta frecuentaron 
el mes de Octubre ú limo el culo cantante 
de la calle de la Encomienda, núm. 19, 
para que en el término de cinco días com 
parezcan en este Juzgado , sito calle del 
Geueral Castalios, uúin. 1, á declarar en 
el suiuario seguido por hurto contra Zoilo 
Dumiuguez y otro. 

Madrid 20 de Enero de 1904.=E1 Ac

tuario, Manuel Navar ro . 
420.—364. 

PALACIO 
E n virtud do providencia del Sr. Juez 

de primera instancia é instrucción del 
distrito de Palacio de esta corte , dictada 
en el día de ayer en el sumario que se 
instruye por estafa, se cita á Jo rge Váz

quez Arias, que habitó en la oalle de 
Toledo, núm. 112, piso tercero deroha, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
comparezca en su Sala audiencia, sita en 
el Palaoio de los Juzgados , calle del G e 

naral Castalios, dentro de l término de 
cinco días, contados desde el siguiente al 
en que este edioto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto de prestar 
deolaraoión; bajo apercibimiento de aer 

deolarada ioourso de la multa de 25 p e 

setas oon que se le conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarle á efectuar dicha compare  ¡ 
cenóla. e ^ 

Madrid 20 de Enero de 1904.=V. B . — 
El Sr. Juez , Alós.«EI Escribano, Licen

ciado Juan Infante. 
4 1 9 .  3 4 2 . 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de pr imera instancia ó instrucción del 
distrito de Palaoio de esta oorte, diotada 
en el día de hoy en el sumario que se ins

t ruye por retenolón de muebles, se cita á 
J u a n Más Morales, Alfonso Cid y Rafael 
Agudo, cuyos domicilios y aotual p a r a 

dero se ignoran, para que oomparezoan 
en su Sala audienoia, sita en el Palacio 
de los Juzgados , oalle del General Casta

lios, dentro del término de cinoo días con

tados desde el siguiente al en que este 
edioto fuere inserto en los periódioos ofi

ciales, con objeto de prest ir deolaración; 
bajo apercibimiento de ser deolarados in

cursos de la multa de 15 pesetas oon que 
se les c o n m i n a , sin perjuioio de adoptar

se otras detorminaoiones á fin de obligar

les á efectuar dicha comparecencia. 
Madrid 18 de Enero de ]904 = EI señor 

J u e z , A l ó s . = E l Escribano, Licenciado 
J u a n Infante. 

4 1 9 .  3 4 3 . 

UNIVERSIDAD 
En virtud de providencia del Juzgado 

de primera instanoia del distrito de la 
Universidad de esta oorte, dictada en los 
a u t o s de abintestato de doña Antonia 
Gonzalos Babió, se saoan á la venta en 
pública subasta por término de diez días 
diferentes muebles, efectos y ropas, tasa

dos eu la cant idad de 202 pesetas 75 
céntimos, los que se hallan en la casa 
núm. 5, piso bajo izquierda interior, 
de ta calle de la Santísima Trin idad , 
donde podrán ser examinados por las 
personas que deseen tomar p a n e eu la li
citación todos los días hábiles de diez á 
doce de la mañana . 

Para su remate se ha señalado U hora 
de las dos de la tarde del día 8 de Febre

ro próximo eu el local del Juzgado , sito 
en la calie del General Castaños, oúme

ro 1, hasta el que estarán los autos de 
manifiesto eu la Escribanía del que r e 

frenda; advirt iéndose que, pura tomar 
parte en el ramate , habrá de oousignar

se previamente eu la Mesa del Juzgado 
el 10 por 100 del precio, que se devolverá 
terminado el acto, excepto el del mejor 
postor, y que no se admiten preposiciones 
que no cubrau la tasaoión. 

Madrid 19 de Enero de 1904. = Honorio 
Valeui in .=Ante mi, Fermín Suárez y J i 

m é n e z . = E s copia: Para insertar eu el B O 

LETÍN opioiAi. *e esta provincia . 
Madrid 19 de Enero de 1904 = E l Es

oribano, Fermín Suárez y J iménez . 
419.—352. 

ALMADÉN 
El Sr. Juez de instrucción de este par

tido, en providenoia diotada oon esta fe

oha, dando ouflfpliiniento á una orden 
de la Audienoia provincial de Ciudad 
Real, ha acordado se oite en forma legal 
á Fernando Perrote Fernández , vecino 
de la villa y corte de Madrid, oon fonda 
en la plaza de Santa Cruz, y cuyo aotual 
paradero se ignora, para que ooraparezca 
ante la expresada Audienoia el día 9 de 
Febrero próximo, á las diez de su m a ñ a 

na, para que deolare oomo testigo en el 
juiolo oral de la oausa que se siguió en 
este Juzgado por hurto contra Francisco 
Sanabr ia ; previniéndole que, de no com

parecer, incurrirá en la multa de 
50 pesetas. 

Y para que sirva de oitaoión al 
sado Fernando Perrote , expity?Ji 
senté que firmo en Almadén д y^l

 pr

*> 
ro de 1904.=Rogelio Zamora . * ^ 

GETAFE ¿

En virtud de providenoia diota<| 
este día por el Sr. Juez do instrucciA * 
este par t ido en el sumario q o e &0 

y e oontra Domingo Sánchez Baham^ 
y otro por robo, se cita á loe testigo, 
desto Pasamar (a) Moro, que es de 
veintiséis á vointioeho años de edad 
ta tura regular , llene bigote negro Ш 
traje del mismo color y es de oflolo 
t rajero, el cual frecuenta mucho |* 
de la t í i Vidala, sita en Madrid, C a l ¡ 7* 
Mesón de Paredes, próximo á la ЪЩА. 
préstamos de Tapia , y á un tal р4(1ц, 
como de veint icuatro á veintiséis a lW 
edad, esta tura baja, color moreno, afe^ 
do, de carnes rogniarce, que viste ^ 
chulo oon blusa y frecuenta los 
sitios que el anterior y además la 
de Sevilla como aficionado al toreo, pA, 
que dentro del término de diez días coJ 
tados desdo la publicación de la pre«J 
te en la Gaceta de Madrid y BourJ 
onoiAt de la provincia, comparezcan* 
la Sala audiencia de este Juzgado i 
prestar declaración en dicho somwk 
previniéndoles tienen ob'igaoión de ect 
currir á este primer llamamiento, bq 
la multa d« cinco a 50 pesetas. 

Getafe 24 de Enero de 1904.=E1 A> 
tuario, Licenciado Francisco Goilléo. 

420 369. 
TORRELAGUXA 

D. Luis Sánchez U r o * y del Plno.Jia 
de instrucción de esta villa y partido6! 
Torre laguna . 

Por la presente y oomo comprendido* 
el apar tado primero del art. 835 deis 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, ее da 
Паша y emplaza al procesado Felipe&t 
J u a n , peatón que fué de Bui t r eo» 0* 
ganta , sin que cousten mus antecedente 
para que en el térmiuo de ocho días, ом

tados desde el siguiente á que esta reqtj 
sitoria sea inserta en los periódioosGí 
ceta de Madrid y B O L E T Í N OFICIAL del» 
provincia, oomparozoa ante le S*!»11 

diencia de este Juzgado, oon objeto* 
recibirle indagatoria en el sumario^ 
se le sigue por falsedad y sustrae 
dos carta* que ccu 'enian valoree de** 
rados y ser reducidos a prisión, ер**" 
bióndole que de no comparecer le P**^ 
el perjuioio á que hubiere lagar. : 

Al propio tiempo ruego y e n 0 * T ^ 
todas las Autoridades, tan'o civiles\ 
militares y demás agentes de 
judicial , prooedan á la buso* У 9 
del referido prooesado, у од»о do i t í g 
bldo lo pongan á mi disposición <*fl^ 
seguridades debidas en la Cárcel de 

P a r l l d 0 , Л й И 
Dado en T o r r e l i g u n a á 22 ° e 

de 19C4.=Luis Sánchez Ш о а y \ 
= E 1 Esoribano, Licenciado José Щ 

4 2 0 .  3 7 0 , 

te ti ma y щ ds 
de Jtfadrid 

En esta eomana han ingresado A 
Caja de Ahorros 107.580 P e s e

[ ! ¡ , l í J 
1.668 imposiciones, de 1аь с и а 1 * * * \ ^ 
vas 334, y se han satisfecho P°[ , ¿ á i 

intereses 319 970 pesetas á *°
ilC ¡¿fr 

1.089 imponeutes, 213 de ellos j > ^ g . P 
Madrid 24 de Enero de 1904« t 

reotor, José Alvarez Manu». >да4, л 

Esou^Ha^tl^Talll^eTH'í^ 1 

Teléfono 1$2 j 


